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REALES DECRETOS
En nombro do l\1i Augusto Hijo el Hey Don Alíon

so Xlfl, y como Reina Regente del Reino ,
Vengo en disponer que e] teniente gene ra] Don Car

los Nicolau é Iglesias, capit án general do Navarra" ceso
(m dicho cargo y puse Ú la íjocúión do Reserva del E~Üt

do Mayor General dol Ej()rcito, por estar comprendido
en el ar tículo cuarto de la ley do catorce ele mayo ele mil
ochocientos ochenta y tres; quedando muy satislccha del
colo, inteligencia y lealtad con que lo ha desempeñado,

Dado en Palacio á diez y nueve do febrero do mil
ochocientos noventa .Y uno,

,MARÍ A CRT8'rINA

El Mini stro de 111 Guerr a ,

MARCELO DE AZCÁRltAGA.

Bn nombro de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regento del Reino,

Vengo en nombrar Capit án general de Xavarra al te
niente general Don Agust ín Araoz y Balmaseda, que
actualmente desemp aña igual carg o en el distrito milita r
do Castille. la Vieja.

Dado en Palacio á diez y nueve de . febrero de mil
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CRIS'l'INA

El )Iinistro de In Gneri'tt,

MARCELO DE AZCÁRRAGA.

En nombro do 'Mi Augusto Hijo 01 Roy Don Alfon 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Capitán general de Castilla la Vieja

© Ministerio de Defensa

al teniente general Don José Galbis y Abella, que ac
tualmente desempeña igual cargo en el distrito militar do
Burgos.

Dado en P alacio á diez y 'nuevo do febrero de mil
ochocientos noventa y uno.

MARÍA CJU 8T IN.\

m)!inlstro do In Guerra ,

l\L-I.RCEI.O DE Azc.\R1lAGA.

REALES ÓRDENES

CRUCES

9 .1\ SECCIÓN

Excmo . Sr. : S. i\l. el Roy (q . D . g.), Y en su nombre lu
Reina Regento del Reino, ha tenido á bi en aprobar la pro
puest a que esa Asamblea elevó ti este Ministerio, con fecha
29 de enero último, y en su virtud, conceder al coronel ele
Infantería, ret irado en Arag ón, D. José Víllanova P érez da
Pomar, la pensión 1587 pesetas anuales, an exa a la placa do

. de la real y militar Ord en de SIUl H erm encgil do que posee;
debiendo abonarse al interesado la pensión de roferencin, por
la Intendencia del distrito de Aragón, desde 1.0 ele diciom
bre de 1890, como me s siguiente al ea que ocurrió la vacan
te, motiva por fall ecimiento de dos pensionados con cruz
sencilla, y con arreglo á la real orden de 24 de abril de 1888.

De la ele S. 1\1. lo digo tí V . E . pa ra su conocimiento y
efectos consiguientes . Dios gua rde á V. E . muchos , ;i1o~.
Madrid 18 de febrero de 1891.

M ARCELO DE A ZCÁRRAGA

Se ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina .
Señores Capitán general de Aragón é Inspector general de

Administración Militar.

........- __8· ......__--
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7 .a SE CCIÓN

Excmo. Sr .: En vista ele la comu nicación núm. 10 que
V. l~ : di rigió tí este Ministerio, un 2 ele enero próximo pasa-

. do, á la que acomp añaba relación 'nominal ele los je res y ofi
ciales do ese distrito que h 3J1 cambiado do situación duran
t e el mes do diciembre último, el Rey (q , D. g.), Y on su '

nombro la Reina Regent e elol Rein o, h a tonido á bien apro 
barla en la forma que expresa la que á continuación se pu
blica, 'que empieza por D. Arturo Castellul'Y Velarde, y ter- .
mina con D. J ustino Garda Polavieja.

De 'real orden lo digo ti V. E . para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. lij . much os añ os. Ma
drid 18 de febrero do 1891.

'AzcJ.ÍmAGA

Señal; Capitán general de ia Isla de Puerto Ri co.

lleletción que se cita

n. .' d \ C"a"(;8 :1

1

1

- ' . ' O" ~Rti~ ' le ' 1 . - d tin 1 .v ..torpos ue qu o pro ce en ·,l ..._ l .. .1.:[...0 ..i:l..u uerpos a que lun S~t10 CF> U( os

Batallón de Alfon so TIn.. . . .... . . . .IT.coronel. . . • . .lD . Arturo Castellary Volarde . . • . • .• .• . ¡Comandlln cia militar de Aguadilla,
Comisión activa . . . . . . . . . . • . • • . . • • • . [Ot ro. . . . .. . .•. . 1 » Rnfuol Ittu -i-íuga Clancv Butnll én ele Alfonso Xli.
Orden P úblico . . . . ... . • . . • , 11,,,r teniente 1 » J Of<Ó Qu íxnno Loizuur . • . . . • . • • . • . . jld('m de Vullu dol íd.

~~~~ii~~~ ~i~ ~~~Wl~~;{l~l ~t~~'~~~l~(~ : : : : : : : ig~~~ : :::::: ::::! : j~~~~f~~\i~:(~~~ Ji~:i~:~i~j)~: : : : :·. : :: : il i~~~ g~ ¡~~&i~rín , agregado.
1 j _

-----------~-_.,---_----:_-----------...",.,;..,....=.".."..,.~~~~~................-
Madrid 18 de febrero do 1981. AZC..lRiu .GA

Excmo. Sr .: En vista de la comunicaci ón núm. l.B7U
que :V. E. di rigió á este Ministerio, en 20 de enero próximo
pasad o, á la que acomp añaba relac ión nominal de los jefes
y oficiales de ese distr ito , qu e h an cambiado de situación
dur an te el mes ele diciembre último, el Rey (q . D. g.) , y en
su nom bro la Reina Regente_del Reino, h a ten ido ti bien
aprobarla en la forma que expresa la. que ti continuación se

publica, qu e empieza por D. Carlos Trillo Gal'cía, y tormina
C011 D. J osé Ballesteros Romero .

De real orden 10 digo á V. K para su -conocímiento y
demás efectos. Dios guarde á V. B . muchos años . Ma
drid 18 ele febrero de 1891.

Azc.<Í.ImAGA

Señor Capitán general de la Isla do Cuba.

R elad Jn Qt:e se cita.
~---~---"-~----

Cu erpos d o qU(~ p rocedan Cla ses l~O.rZ:ERRS Cu erpos 11, que h au si do destínados

- -----_._,
2.° b ón, dcl roghniento de Alfouso XIII,Coman dun to ¡D. Cnrl os Trillo Gure ía.. . Cuzsdorcs de BdIén.
l.0 ídem deSimancae , \ ( » José G ómez del Rosa l..... . • ..... . 1.0 del lITtlrÍn Crtstinu.
Guerrilla de Cuba . . . . . • . ~ . ~ .•.•. ~ " '( CQI ':~I~n ('- ~'< ) » lTr [Hl('.i HCO Gullego Infan te . .... ...• . 1 .° do Sirnancas .
Cazadores de Ieubel n _ ¡ .~ '" ,.. , . ~ / )) Dom ingo Alonso GUCIJ: (' l '() _. ' " • • • • Gucrrllla de Cuba.
Re ompluzo . . .. . . . ... . . . . . . . • . . .. . . .. } ~ » Eduardo Ruis Jl.Ini cüs 2.° butall ón (lo Iu Ha bana .
2.0 batall ón ele In H abana ¡Com unda nte "'1» Francisco K::guem Nest ures Peniten cíarra }Ii lih :.l' .
Tdem : : ',' " . . , [Cup lt áu. .. . . . • . » "!-ül::a lO G!\Dl~:I I{~)jo . . ' . ... .. ... . • ' !n ecmphlZo .
1. ° batall ón de Alfo ueo ),LI H . . , .. .•. .. \ » .iuan Loetu Fern ánd ez . . . . . . . . •• . . . 1 .
Idem... ..... . ..... I » Felipe i\l:llUbl'ill :t Andrés '1 2 ,0 do AIroneo XIII.
Cnzadores de t:n.n.C¿uintín ., ~.. . . . i » José Curpint ícr Andrés !l .o do ídem íd.
2.° da Alfonso XlII . . . . . . 1» Agustín Ledesmu Salduña.• .. . .. . . [Cnzadorc s de fml Qui n tí n.
Guer rfllu de Cuba . . . • . . . . " :. . . . . » Rodri go Ag'UHO J'lIul'llJos • • • • • • • • • . • ¡'1. 0 do Cubu.
2.(l de la R :::,l.>fiUn. , • .• . • 1 .os tenie-ntes ¡ » Eonifecio Gs.rcf a P anizo , Reemplazo .
Cucudoreade Buil én .. . . . • , , -.. " • I » J. O tt (; n~.ll C:f.wm; B!:me:). .' - , ¡ ~:;';:errill:t.de Bcílén .
I de:rn de ls:.Jx:~l 11 " . . ..•. • .. " . . » .An t o ll Io .be r lUUl üPZ }~a;Tf.t o r , 1.o.e'1n do l snbülll.
Guerrtlla de ídem, » Eduz.rdo JiJ r..rt.ín ,T'rr nH{L • ... " " • . • . Cazadores de ídem.

·:Br igf.<l:t Dísc lp linnrta . . •. . . .. . .. . .. . . ) I » CÚf:i ol' lü:U1~o I:odrí;;l:<,z. • . . . . . . . . , . Iicemplazo .
C~~~:n.dol'es do Bail én. . . . ". " . . . " . . ". .. ! » Fmílío ATontes Chunsón , e • e " ••••• e TIr igll<tu Di seíp l ínmíu.

, \'~':q.it {,n . . • • . ,. . » I; 'idOl'O..pe~¡[t 1i<:,mc:~·:¡lo. (:l1:':::dorell do I¡;ubcl n .
o .1'. coronel. . e e e ») C'l'f'f;OrIO Extraña ~:.~nnprT . . " • • . .. . Exce dente .

.Com ísí ón ucti vu " . " . . ". " . . . " ' 1 . ~:Ol~~.ll (: ~~lllt ~\ . . " . » ~\:l(~r~; :~'l:do, ,~::~~Tí:?·. ~~J~{~~~..t:; ~~ ,.:."'" "' .L~;:~~ r~'O ~.:;:bn. .f.L · (0.01.<. • • • • • )) • ••...I~.ll.O \ u • . ql .(·" ~ . ,cn,LD.(~ (..-o . "" . IL ••~€db..e.
, l:er .i ~nÍl'nte . . ' . . », J.Uill Y"hlú : 1'. t'l<1 :~ . . . .. •.. ... . • .. . (1-'''' . '1"

· I·· (' ~l· 1" '1" [) (1,,\ l' 1' rI 10 1 ' ~'O l''l "'l l '! n n . .) F l.' , ·" n l ·(10' r:-.' "t'CI' . (1':), 1 '1 T ,, (;.4-1' 0 , 1. ~,( nlI ' UZO .• , ; III " _L' ,~ .! . • • • • • •• • : •• ••• 1.. " .t ," , • • • • • • • • . ." ... '" , 1..'"• . t, .c . ... _. •~.,L " .. .. •.
R,':'m}llf:W Oir O. . . . . . . » Lt ' i." t '::l'~.'G.>I'~'..Cl.l[,.'<:Úl. •. • .• . •• . . • 'I I~. (,.g¡mi {'ll. to (le P iztaro.
J!~Al'(' (knto . ... .. . . . . .. . • . " .. • . ..••. Otr o....• . . : . . )) J1il:n .h·nnl(lo " Pf' f'll, . • • • •••• • • •• " :rcl(~JJt íd .
l~e[..~i jJ ~j~'nto d e I-Ier lut ll ..COl'tc.~S . . ~ '. '.... 1. ,el' t en ient o.... » jili gnel (h~l" ('.t:G :,l ¡~.¡ t illn, . ".•. " . • "•• . I dcl'll :«1,
I dem de Pizarro .... . • " .. .. • • . ••. . • • Otr o . . . . . . . . . . . » 1\...' r.l'i:tlto ~UY:lrcz J<:sürilmno . . . . . • •'.• ,I.Ierl1 áll' ('Ortt\f~'
I dem . . . • . • . . . • . . . . . . . • • . • . . . . • . . . . . 2.° ídem .. . . . . . . )) Elllique .Albnln10Bl'rdún. : . ...•... . Exced ente .
Reelllp l:Lzo. • • • .• . . . .. . .• " . • . . .. . . . , 2.° }>l'Of <'fWl' ve· .

teri n ltrio •• • , . » :i\Iur iallo Bugués Bernal. . . . • . .• . . . ,I~q~imienio de 1':WÓll .
Regimiento d e 'Iae óll : Otro ' . . » José I3ullest eros Romo ro ¡Reemplazo.

• I

Madrid 1$ do febrero do 1891.

© Ministerio de Defensa
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Señor I nspector genoral de '!nfanterilL

Señores Capitanes gener al es de las Islas Fili.pinas, CaüÜ"r..ll,
Castilla la Vieja y Extremadura, Inspector general do f:.d
ministración rVXilitar é Insp ector de la Caja Genera! de Ul
tramar.

Excmo. Sr . : E n vista de la instancia promovidupor el
capitán de Estado Mayor del Ejército, D. l\{anuel Agar Ciuoú
neguí , en súplica de ab ono de las indem nizaciones devon 
gadas duran te los meses de marzo á junio de 1889, que es
t uv o destinado en la comisión del plano de Algecíras , el
Rey «l.D. g.), y en su nombro la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por V. R., en 24 de noviem bre
último, se h a servido resolver quo el importe de las referi 
da s indemnizaciones, acreditadas ya , pero en suspenso su
pago por falta de crédi to, se incluya en el primer proyecto
de presupuesto que se redacte, en concepto de Obligaciones
que carecen de crédito legislat'ivo.

De real orden l o digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos . Dios guarde á V. E . muchos años . Ma
drid 18 de febrero de 1891.

ia.a SECCIÓN

.A.ZCÁli JtA.GA

Excmo. fr .: Aprobando lo propu esto por V. E. á eÍ!t~

Ministerio , en 81 ele enero p r óximo pasado, el Rey (que Dios
guarde), y en su nombro la Reina Regent e del Reino , ha te
nido á bien disponer que quedo sin efecto el destino ú P ílí
p ínns, dispuesto por real orden -do 7 del citado m es deene
ro (D. O. núm . 5), del cubo Pedro Gurda Barreiro, ocupan do
la vacante qu e con este motive resulta, el de la misma cla
se del regimiento ele Castill a núm. 16, Gregario Royo Gil,
el cual será dalla de baja en di cho cuerpo, por fin del p re
sonte mes, y alta en esas I slas en condiciones r eglamenta
ri as; debie nd o h allarse eon la anticipación debida en Bar
colona, á fin de veri ficar su embarco en el vapor que saldr é
do aquel puerto el 6 de m arzo próximo.

De real orden lo digo á V . E . para su conocimiento y
dem ás cieeto:' . Dios guarde á V . E . muchos añ os. Mad rid
18 do febrero de 1891.

AzaÁItRAGA

Excmo. Sr .: En vista ele In propuesta formulada por la
Inspección general de Infant ería para ocupar una vacant e
do primer tenient e que existe en eso di stri to, el Rey (que
Dios guarde), y on su nombr e la Reina Regente del Reino ,
ha t enido abien destinar al mi smo , al do esta clase del r e
gimiento Reserva de Béjar núm. 51, D. Rafael Vences Sán
chez , por ser el más antiguo do los aspirantes que lo h an so
licitado ; otorgándole la ventaja que señala la regla primera
del arto1. 0 do la Iey de 19 de julio de 1889 (C. L número
344); siendo baja en la Península y alta en osas Isl as, en los '
términos reglam entarios. l,!

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y
dorn as efectos. Dios guarde á V .- E . muchos afws. l\f.a- i
dríd 18 de febrero de 1891. i

1
I

I

-Señor Capitán general de las Islas Filipinas .

Señ ores Capitanes generales de Cataluña y Castilla la Vieja,
Inspectores generales de Infant er ía y Administr acién I\Eili
tal' é I nsp ector de la Caja General de Ultra mar.

EXCl11G. Sr .: En vista do la comunicación núm. 1.123
que V. E. diri gió á este Ministerio, en 31 de diciembre úl
timo, proponiendo se adjudiquen las terceras vacantes de
la .clase de sargento y cabo que OCUl'rHn en Ultramar ti los
do la Península. iuun cuando éstos sean de estado casado, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Boina Regente del Reino,
ha tenido lt bi en conceder este derecho s ólamento á los do
estos empleos, de estado soltero, ó viudos sin hijos quoyp or
antigüedad, opt en á ocup ar las plazas que les corresp ondan
en los distri tos de Cuba y Puerto Rieo, una vez que no es
posible modificar la real orden do 18 de septiembr e de 1890
y di sposiciones de la do 21 do febrero del mismo año
(C. L . numo73), que prohiben el desti no lÍ, Ultramar de Ias
clases de tropa casados . ,

De real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y de
m ás efectos . Dios guarde á Y. E . muchos años. Ma
drid 18 de febrero de 1891.

AzCÁRRA,GA

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Capitanes genera les de las Islas de Cuba y Puerto
Rico .

E xcm o. Sr .: Aprobando lo propuesto lÍ. este Mini sterio
por el Inspector general de Artillería para la provisión do
una vacante de cabo que ha resultad o en ese distrito, el Rey
(q . D. g.), Y en su nombre la Reina Regente del Reino, h a
tenido á bien destinar á esas islas, al de esta clase del cuar
to batallón de Plaza, Pedro Sánchez Fernándes, el cual será
dado de baj a en dicho cuerpo, por fin del presente m es, y
alta en esas islas en condiciones reglamentarias; debiendo
h állarse con la anticipación debida en Barcelona , á fin de
verificar su embarco en el vapor que saldrá do aqu el puerto
pam ese Archipiélago el G do marzo próxi mo.

De real orden lo digo á V. FJ. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años . Madri d

, 18 de febrerode 1891.
A ZCÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Sellares Capitanes generales de Cataluña y Galicia, Inspecto 
res generales de Artillería y Administración nIilitar é Ins
pe ctor de la Caja General de Ultramar.

AZOÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar .

Señor Capitán general de Andalucía.

Excmo. Sr .: En vista de la in stancia promovida por el
muestro do taller de primera clase, arme ro del Parqu e da
Ar tiller ía de Cartagena, D. Juan Navarro Ayala , en sú plica
de abono de indemnizaciones devengad as en la comisión
que desempeñó , en marzo de 1889, como auxilia r de la revis
t a de armamento pasada enAlbacete y Alican te á las fu er
zas de guarnición de dichos puntos, el Rey (q . D. g.) , yen
su nombre la Reina Regent e del Reino, do acuer do con 10
informad o por V. E. , en lS de octub re último, se ha serv ido
resolver que el importe de l as referi das índernn ísacíones,
acreditadas en relación de h aberes de agosto do 188H, P('J.'o en
suspens o de pago por falta de crédito , se incluya en el primer
proyec to de presupuesto que so redacte, en iconcepto. de
Obligaciones que ca1'ecen de cré~ito legislativo. ' ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

© Ministerio de Defensa
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d emás efectos . Dios guarde á V. E . muchos años. J\Ja
drid 18 de febrero de 1891.

A z cAm t AGA

Seño r Inspector general do Administración Th!ilitar .

Señor Cap it án general de Valencia,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Di os guardo á V. E. m uch os años. Ma
drid 18 ele Iobrero de 1891.

A ZOÁlillAGA

Señor Inspector general deIlaballería.

Señor Inspector general ele Administración Militar.

JUSTICIA -~-o$-"'__- - -

e,» SE CCION It:mCLUTA1UENTO y :REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

..

Oi·nulo'/" . Excmo . Sr.: El Presidente del Conse jo Su
premo de Guerra y Marina, en escrito de 31 do onero próxi
mo pasad o, remite á est e Minist erio test imonio de l a sen 
tencia dictada por dicho alto Cuerpo. el d ía 16 del citado
mes, en la causa seguida en el distrito militar de Castilla la
Vieja contra el primer teniente de Infantería, D. r,'Iiguel Bur
gos Villagra y tres individuos de tropa, por 01 delito de Ia l-.
sificaci ón de documentos militares, la cual sentencia , 1'08

pocto al citado oficial , es como sigue:
«Do conformidad , en lo princip al, con lo propuesto por

los señores fiscal es, se aprueba la sentencia del consejo de
guerra do oficia les generales celebrado en Valladolid el 11
de octubre último; se condena al t eni ente D. Miguel Burgos
Vifl .agra , como autor d e dos d elitos do falsificación do do
cumentos milit ares , de que ap arece responsable, á las penas
do seis años y un día de presidio mayor, pérdida de em pleo
é inh abilitación abs oluta t emporal , en t oda su extensión,
por cada uno ele ellos voon arreglo á lo establecido en los ar 
t iculas 207 y 30 del Código penal del Ej ército y 58 del 0 1'

d ínario », «Y so declara, finalmente, que no es procedente
en el prosento caso h acer ap licación de las dispo sicion es del
Código de justi cia militar, por no 13 01' sus preceptos ma s fa
vorables á los acusados , ,que la ley vigente en la época en
que se cometió el ,deli to, pue sto que la falsificación de do
cumontos militare s se equipara ah ora á la de docu mentos
públi cos, y el militar debe ser sie mpre condenado como fun
cionario públic o á estos cíeetos .»

Lo que de real orden, y con arreglo á lo prevenido en el
articulo (j34 del Código de j ust icia mi litur, comunico á
V. E . para su conocimiento y efectos cons iguientes. Dios
gu ardo á V. E . much os años. Madrid 18 do febrero
de 1891.

A ZC·ÁR RAGA
~ - .' ,enor ... . .

PLUSES

5.a SECCIÓN

R E ,O TI F 1 oA.o1 Ó N

Al publicarse .en 01 Du ma O FICL\.L núm. 35; la real 01"

den de ·16 del actual, designando 01 número de h ombres con
que h a de contribuir .cada Zona para reem plazar l as bajas
do las unidades orgánicas del Ejército, se h a padecido el
error de cons ignar á las Zonas de Huosca y 'I'eruel el tot al .
cupo de 665 Y 617 reclutas, debiendo ser 667 y 615 á que
ascienden, rospeotivamonte , l as sum as de los cupos de la
Península y de Ultramar; entendiéndose rceti fleado en este
sentido, el estado que se une ti l a real orden m encionada.

RETIROS

6.:.\ SECCIÓN

Excmo . Sr . : En vista de la propuesta. de retiro formu
lada á favo r del maestro de fábrica de primera clase D. Pe
dro José Gosset y Herkenne, el Rey (q. D. g.), y en su nombro
la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo in formado por
01 Consejo Supremo el e Guerra y Marina , en 27 de enero úl
timo , h a tenido á bien confirmar , en definitiva, el señala
miento provisional h echo al .in teresado en real orden de 22
de septiembre último (D. O. núm. 212), asignándole los 30
cántimos del sueldo do su empleo de maestro do fábrica de
primera clase, ó sean 75 pesetas al mes , que le COlTeSI)on 
den por contar más de 20 añ os de servicios: debi endo satis
íac órs elc la expresada cant idad por la Pagadurí a de la Jun
ta do Clases Pasivas .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem ás efectos . Dios guarde. á V . E. muchos años . Ma
drid 18 dc Iebrcro do 18Hl.

Se ñor Capitá n genoral de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr .: E n v íssa de la, propuesta de retiro formu
larla :'tfnyol' del escri biente do segunda clase de 'Ingenieros,
~}()n ñ!,umel Esquer Ruiz j considorundo que en su rd noióll de
O:: E-l'vzicios se lo acredita un año y cinco me ses que , desde pri
mero de febre ro de 185:i al 80 de j unio de 1855, prest ó en el
cargo de ayudante factor de 'provisiones, cuyo dest ino, por
sor eventual , no surte efecto para 01 abono do t iempo; con
síderando , asimismo, que al causar baja en activo el intore
sad o, y hecha la deducción d el expresado plazo, sólo canta-

AzoÁlmAG.~

. Señor Presidente del Consejo Supremo de GUllrra y Mari na.

I ~,~-
i

Exemo Sr .: En vista de la iu stan cia promovidu por el
comandante mayor del regimiento Lenceros ele Bagunto nú
mero 8, solicitando autoriz aci ón pa ra reclamar 199'11 pese
tas, impor to do pluses d evengados, en m ayo y jUlÜO de 1888,

. por dos soldados do di cho cuerpo que a uxiliaban 10 5 traba 
jos do la comisión del Mapa militar do E spuña , el I{e,Y
(q. n. g.), y ('11 su nouil.ll'(\ la Roinn Regen te (101 Hoiuo, do
ar·t,i(u'dü con lo Informado 11(\1' la Inspec ción Goneral de Ad ..
mínist raci ón l\Iilit"l'; ha teni do á bien acceder á lo sol ícita- I

do ; ~eb..íond o hac~'T,3C la·reclam.acióupol' t... 'dido¡j~l ~ll.-año I
econonneo respectivo, y que su importe, una vez l: qmdado, '
sea tncl uido en el primer proyecto de presupuesto que se. ,'

:"1 ' . , ' ., , . . ' . • " •redacte, en concepto ue O'úl'!!J{{i,;wnes que carecenlle cn:l.l1,to le-
r;igl(divo. ' I

10. '\ SECCIÓN

© Ministerio de Defensa
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ba 34 años , ocho meses y 19 d ías v álidos para el retiro , 01
Roy (q . D" g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerelo con lo informado por el Consejo Supremo de
Guerra y Marina, en 30 de enero último, h a tenido á bien
disponer se modifique el señalamiento provisional que dis
fruta; asignándole, en definitiva, los 84 céntimos del suel
do de su empleo de escribiente de segunda clase, ó sean
88'93 pesetas al mes, que h abrán de satís íacérsele, por la De
l egaci ón de Hacienda de la Coruña, á partir del 1.0 de sep
t iembr e próximo pasad o, en que causó alta doretirado, pre
via deducci ón del mayor sueldo que, desde la misma fecha,
haya percibido. .

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
dem ás efectos . Dios guarde á V. E. muchos años . Madrid
18 ue febrero de 1891.

AZCÁRRAGA

.Señor Capitán general de Galicia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr .: En vista de la ins tancia promovida por el
conserje de segunda clase, reti rado, del Cuerpo de Adminis
tración nmitar, José Sánchez Martín, en solicitud de mejora
de sueldo de retiro; considerando que rectificada la hoj a do
servici os del interesado resulta que al causar baja en activo
contaba 31 añ os de efectivos servicios , el Rey (q . D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo íuíonnad o por 01 Consejo Supremo de Guerra y Marina,
en 28 de enero último, ha tenido á bien conceder al r ecu
rrente la mejora de retiro que solicita; asignándole los 66
céntimos del sueldo de su empleo de conserj e de segunda
clase, ó sean 68'7 5 pesetas al mes, que h abrán de satiefa
c érsolo por la Delegación de H acienda de esas Islas, como
t am bién las diferencias de este señalamiento al menor que
ha venido disfrutando dosde que, en 1.o de mayo) causó baj a
en acti vo.

De real orden lo digo á V. B. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de febrero de 1891.

AZCÁI:RAGA

Señor Capitán general de las Islas Canarias.

Señor Presid ente del Consejo Supremo de Guerra y lfIarina .

Excmo. Sr. : En vista de la instancia promovida por el
sold ado, que fu é, de Caballería en el distrit o de Cuba , Juan
Martín Moreno, en solicitud de su retiro, por inútil, y resul
tando qu e el interesado se encuentra inútil á consecuencia
de las fati gas y penalidades de la campa ña , el Rey (q . D. g.),
yen su nombre la Reina Regent e del Reino , de acuerdo con
lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y J\Iarina ,
en 28 de enero último, ha ten ido á bien conceder al recu
rr ente el retiro que le correspondo, con el haber mensual ele
7' 50 pesetas , que habrán do satisfacérsclo, por la Pagaduría
do la Junta de Clases Pasivas, á pa r tir del 31 do diciembre
(lo 1884, que son los cinco a ños do atrasos que permite la
legislación vigente, contados desde igual díay mes de 1.889,

.en que promovió su recurso, sin que le asista derech o á la
cruz pensionada, que también solicita, una vez que no lle
gó á servir en el ejército de Cuba h asta la conclus ión de la
campaña y seis meses más.

Dereal orden l o di~o IÍ V. E. p ara s u conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. ID. muchos añ os. Ma
drid 18 de febr ero do 1891.

,AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y IfIarilla.

Excmo. Sr .: En vist a del expediente instruido en escla 
.reeimiento de las causas que motivaron el estado de inutili
dad en que se encuentra el guardia civil BIas Brandés Zueco;

. y resultando que El interesado so halla inútil por consecuen
cia de accidente fortuito, acaecido en acto del servicio, el Roy
(q . D. g.), yen su nombre la Reina Regentadel Reino , de
acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de Gu erra
y Marina, en 30 de enero último, ha tenido á bien conceder
al referido guardia el retire mensual de 7'50 -p esotas , quo
h abrán de sat isfac érsel e, por la Delegacióu de Haoiondu de
Zaragoza, it partir de la fecha en que cesara en el percibo de
haberes como expectante á retiro. .

De real orden lo digo á V. E. para su con ocímient o y
demás efect os. Dios guardo á V. E. muchos años . Ma
drid 18 de febrero de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Aragón .

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.

lDxcmo. Sr .: En vist a de la propuesta de retiro formu
lada á favor del músico do segunda clase Fernando P éres
Méndez, el Rey (q . D. g.), Y en su nombra la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, cn 3 del actual, ha tenido ¿í bien
conceder al interesado el retiro que le correspondo por sus
años de servicio y lcgi slaciénvigente para los de su clase,
asignándole el haber mensual de 30 pesetas que, con el au
mento de real fuerte por de vellón, mientras r esídu. en Ul
tramar, equivale á 75 pesetas, que deberán serlo satisfech as
por las cajas de esa isla, á partir del 1.° de octubre del
año 188D , en que dejó de percibir h aberes en activo.

De real orden lo digo á V. E. para su . conocimiento y
demás efectos . Dios guarde á V. E .. muchos años . Ma
drid 18 de febrero de 1891. .

AZCJRRl..GA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

7 .a SECCIÓN

Excmo . Sr .: En vista de la instancia que cursó V . E. á
oste Min isterio, en 6 ele octubre último, pr omovida por el
mú sico mayor del batallón Voluntarios de Puerto Príncipe,
de ese di strito, D. Joaquín Tomasetti Palacios, en súplica de
que se lo conceda retiro con sueldo, el Rey (que Dios guar
de);y en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo

.con lo informado por el. Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina , en 22 de enero pr óximo pasado, .h a tenido á bien

© Ministerio de Defensa
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desestimar la solicitud del interesado, por carecer de derecho
á lo que pretende . '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de febrero de 1891.

AzcARRAGA

Seúor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Presidente del Oonsejo S~premo de Guerra y Marina.

-------...-<l__--

9.n 8EédION

Excmo. Sr .: :En vista (leí escrito eTe v, E. , focha 24 cie
ener o ultimo, con el que cur sa una ínsta ñcía de D. Josérl1o
rilia Benítez, en solicitud de permiso para construir un co
bertizo y un horn o, y pa ra abrir un pozo, con destino todo á
la fabricación do alfarería, en l a segunda zona del fuerte de
Terrones , de esa plaza, el Rey (q . D. g.)) Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, h a tenido á bien conceder el per
mi so soli citado) siempre que las obras se ejecuten de con-

' formidad con el plano que acompaña á Ia in staneia del recu
rrente, y queden , además, suj etas, en todo tiempo, á las pre s
cripciones generales de la legislación vigente respecto á
construcciones en las zonas polémicas de las plaaasde
guerra.

De real orden l o digo á V. Ji}. !)ara su conoci miento
y demás efectos. Dios guarde á V. E . muchos añ os. . Ma
drid 18 de febrero de 18\)1.

A:ZCÁRRAGA

Beñor Comandante geiier ál de'Ceútá.

Excmo. Br .: En vista do lo manifestado por V. E .) en
'26 de enero ultimo, al cursar una inst ancia de D. Justo Az
nar y Butigíeg, en solicitud de permiso para ampliar un ca
'nal de ri ego qu e pos ée en las zonas polémicas de la plaz a de
Oartagena, el Reytq. D. ,g.), yen su nombre la Reina Re
gente del n ,eino , ha tenido {t bien conceder el permi so soli 
citado , siempre que la obra seejecute de conformidad con el
plano que acompaña ala inst an cia del recurrente; quedan
do) además) sujeta, en todo tiempo, á las prescri pciones ge·
nerales do la legi slaci ón vigente respecto aconstrucciones en
las zonas polémicas de las plazas de guerr a.

© Ministerio de Defensa

De real orden lo digo á V. E . para su conocimiento y
demás efectos . Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de febrero de 18m.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán genera l de Valencia.

E~Wl110 . Sr .: E n vista de lo informado por V. E. , en 24
de enero último, resp ecto á, la instancia de D. Ginés Canet y
lflarqués, en soli citud <le aut órizaci ón para ampliar una casa
que pos ée en la 3.a zona de la plaza de Geron a, el Rey (que
Días guardo), y en su nom bre la Reina Regente del Reino ,
ha t enido á bien conceder el permi so solic ita do , siempre
que las obras se ejecuten de conforrnida d con el plano que
acompaña á la instancia del recurrente, y queden, además,
sujetas, en todo tiempo, á las prescripciones generales de la
legislación vigente sobre construcciones en las zonas polémi
cas de las plazas de guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos . Dios guarde á V. E . muchos años . l\I:et
dr íd 18 de febrero de 1891.

Azc1 :iriú ,GA

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr .: En vista cíe lo manifestado por V. E ., en
27 de enero ultimo, al informar una instancia do D. José
iionteiro, on soli citud do que se le conceda prórroga para la
ejecución d e una obra en~l polígono excepcional del Casti 
110 de Castró, en Vigo, cliia obra fué autorizada por real 01'
den do 22 cíe mayo de 1889, y no se ha realiz ádo h astaJa
fecha , ol Rey (q . D. g.) , y en su nombre la Reina Regente
del Roíno , ha tenido á bien conceder la gracia sol íoifada y
disponer que se señale un nuevo plazo de un año para la
ejecución de la obra; quedando subsistentes todas las demás
éondi eiones oxpresndas en la mencionada soberana dispo
sición.

De real ord en lo digo á V. E. para su cOl1üeÍnii ént o y
demás efectos. Di os guarde á V. E. muchos años. Madrid
18 de febrero de 1891.

AzCÁRRAGA

Señor Capitán general de Galicia.

.. .... -
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CIRCULARES YDISPOSICIONES"DE LA SU BSECRETARtA y DE LAS INSPECCIONES GENERALES

• REMONTA

IN SPECCIÓN GENERAL DE INFANTERÍA

IrIes de enero de 1391

B AL A N CE DE C A J A CORRESPON D I ~NTE AL MES DE L A F ECH A

9041 45

P esetas Cís.

197 r:
240 »

161 50

305 25

Suma. . . •• . . • . . • • • • • • . .

SALIDASENTR A DAS

I ¡ ! 1

I Peseta s I", 1:
- - - ---'------ - ---1 1- , ·- - - - - - - - - - - - 1
Recibido de la Administra ción Militar por I 1 1 1 Por el alouilor (101 Depósito en el mes de la

497 plazas , á razón de 100 peseta s anuales, ¡ i 11' fecha . : . ' • .. ... . . •.. . . ; . . . . .. . . . • ' , ...
según I íbr am íento núm . 1.168 de 27 do di-l ! i ' Por hLnómina ele gratifiencioncs al cajero y
cíombr c, por la nómina de reclam aci ón de, í I I porsonalofioial del mismo ....• " .
dicho mes , . •... •.. ... ... . . .. . 1 4 .141 I » . I 1' 01' la ÍtL de pluses al persona l de trona

Por la .cantidad acreditada al comandante; í ¡I del íd • . . . . • . , ~ .
D. Manuol Zubiria Guallart en el prorra-j' I I '1 Por la carpeta , general de gastos del mismo
teo de 8H-UO, que in gresa en caja por ha-] ! I en 01 presente 1110S • • ' • •••••••• ••• , •• •• ,
berlo admitido la renuncia do socio, seg ún ] . I

acuerdo del Consejo de 3 de septiembreI ¡ ¡ i
dd año anterior . .•.... •. .. .•. . ..... ... I 18 ¡ 08 1I

Por la relación do cuotas do inscripción en elI i :
presente 111<:8 . • • • • • • • •• • • • • • • • • • • • • • • •• 1-:15 I 71 : I

Por el beneficio do raciones Jo pi enso de los : , ¡'.l
caballos del Dep ósito en ol mos de diciem-l' I JI

br e próximo pasado. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ' 9~ I 57 I

Sunu: , • · .. 1 ·1 .402 ¡36 i I

71

00

i
¡Cta.- ' .

-~~':-.· . ~I 193.416
••• ••• 1 ••• 1 4.'102

. . . '.. ..... 1 197. 819

· .. · .. .... 1 904

......... ., 196 .914

setas ces.

4.1)06 .10 )
8:710 61 19fUJ14

)3.697 60

0 00 :0000 1 000 .000

1

1."oJ

FORMA l!:X QUE EXISTE

En mct ülico , .
En cleu~1as de f:loci$>Jl, p or am icipos y cuotas

do cm rada . • . ... .... ... • . .
Bu 13 eabaUos exiatentos en el Dep ósit o pon-,

dientes de adquisición " .

Ig ual .. . . • • . . . . . . , ..•

Capital que existe en cadtt • • • •

Existencia en fin del mes 'ant erior . .•. . ........
Entradas en el presente . •• . . . . . .• . . .. '•.. ...

Sun:« ..•. '.'-c,.1...! 1. •• I " • .c

Salidas @u 01 íd . : : . .. .. . • . . . ' . : . .

Madrid 31 enero do 18tl1.

v» n,.
El General Presídente,

Pml\IO DI~ RIVJ<JRA

Interclne:
El General Víceprestdente,

GE LES'l.'DW I i'. 'l' EJEIRO

El Caj ero ,

EXRIQ'C'E (fARCÍA

--__.....4__--
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- VACANTES

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERÍA

É INGENIEROS

Debiendo dar prineipío en 1.0 de abril del corri ente añ o
l as oposiciones que se h an de verificar en los parques de
Barcelona y Cádi z para proveer una plaza de maestro de
taller do segunda clase de oficio armero, que en cada uno
de dichos estable cimientos existe vacante, se hace público
por esto medio á fin de que los aspirantes que dcseen .to
mar parte enellas, dirij an sus inst ancias á esta Inspección
General antes del día 15 del próximo mes de marzo, direc
tamente y acompañando certificado de buena conducta, si
son paisanos, __y por conducto regul ar si no lo son.

Las referidas plazas de maestro de t all er de segunda
- clase están dotadas con el sueldo anual de 1.500 pes etas, y
t ienen derechos pa sivos y Ias demás ventajas que concede
el .reglamento para el personal del material dc Artillerí a,
aprobado por real orden de 2~ de marzo de 1878.

Madrid 17 de febrero de 1891.

Burgos

© Ministerio de; Defensa

VICARIATO GENERAL CASTRENSE

Oircular . Existiendo una vacante de capell án segun do
en el di strito militar do Filipinas, por retiro definitivo del
de igüal cat egoría D. J osé Granados Brioso, según real or
den do 11 de noviembre úlfimo , la cual deberá cubrirse con
arreglo á las bases establecidas en la loy do ] 5) de julio de
1889 (C. Lo núm. 344), se servirá Y. S. disponer llegue á co
nocimiento de los cap ellanes de la citada clase y aspirantes
en el último concurso, que prestan SUB servicios en el terri
torio de esa tenencia vicaría ó residan en el mismo , á fin de
qu e los que la soliciten formulen sus instan ciasaS. 111., que
cursará V. S. á este centro en el térmi no de treinta días,
cont ados desde la focha. -

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Iebre
ro ele 1891.

P. A_

El Auditor Sec re tn rí u,

Baldomero A . D om[nguez

Señores Teni ent es 'Vicarios do los Distritos militares de la Pe:
nínsula.

IMPRE:S-'l'A y LITOGRAx'ÍA DEL D:!'Jl'ÓSr fO m e r,A GUERitA


